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SAN FBLIPE 

TERCERASESTóNEXTRA'RDTNARIADEL
CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA

Siendo las quince horas del día martes veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, en la
sala Dr. Francisco Dueñas Montes del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en la
Ciudad de Mexicali, Baja California, en atención a la convocatoria para llevar a cabo la
tercera sesión extraordinaria del Concejo Municipal Fundacional de San Felipe, formulada
mediante oficio CMFSF/OZ7|\O2|; encontrándose reunidos los Concejales y Síndico

Procurador José Luis Dagn¡no López, Esperanza Valverde zamorano, Ana Karime
Dávila García, Francisco Carrasco Hernández, Azalhia [vette Vargas Ramírez,
Josefina Cárdenas Villa, así como el Secretario del Conceio Municipal Fundacional
C. Rubén Ruiz Valdez, para el ejercicio de las atribuciones estipuladas en los artículos
transitorio séptimo y vigésimo quinto del Decreto No. 246 de la [(III Legislatura
Const¡tucional del Estado de Baja California, mediante el cual se aprueba la creación del

Municipio de San Felipe, Baja California, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja

California del día 1 de julio de 2021, en el Acuerdo de la X(W Legislatura Constitucional del

Estado de Baja California, mediante el cual se nombra a los ¡ntegrantes del Concejo

Municipal Fundacional del Municipio de San Felipe, Baja California, publicado en el Periódico

Oficial del Estado de Baja California del 20 de agosto de 2021, así como en el Decreto No.

20 mediante el cual se aprueba la reforma a los artículos Séptimo y Vigésimo Quinto
trans¡torio del Decreto 246 publ¡cado en el Periódico Oflcial del Estado el 01 julio de 2021,
relativo a la creación del Munic¡pio de San Felipe; contando con el quórum legal requerido,
se lleva a cabo la presente sesión extraordinar¡a bajo el s¡guiente:

1. L¡sta de asistencia y declaración de quórum legal, por parte del Secretario del Concejo
Municipal Fundacional de San Felipe, Baja California.

2. Lectura y aprobación del orden del día.
3. Lectura, análisis, discusión, mod¡ficación y aprobación de Adenda a Ia Iniciat¡va de Ley

de Ingresos del Municipio de San Felipe para el ejercicio fiscal de 2022.
4. Asuntos Generales.
5. Clausura de la sesión.

DESARROLTO DE LA SESION

1.- Lista de asistencia y declaratoria del quórum legal, El Concejal Presidente José
Lu¡s Dagnino López, declara iniciados los trabajos de la presente sesión extraordinaria
solicitando al Secretario del Concejo Municipal Fundacional, C. Rubén Ruiz Valdez.
proceda con el pase de lista a los presentes, hecho lo anterior se hace constar que están
presente cinco Concejales y un Síndico Procurador que a cont¡nuación se mencionan
José Luis Dagnino López, Esperanza Valverde Zamorano, Ana Karime Dávila
García, Francisco Carrasco Hernández, Azalhia lvette Vargas Ramírez y
Josefina Cárdenas Villa. Acto continuo en uso de la voz el Secretario Rubén Ruiz
Valdez informa al Concejal Presidente que se cuenta con la asistencia de cinco
Concejales y un Síndico Procurador, por lo que se declara la existencia de quórum legal
para llevar a cabo la tercera sesión extraordinaria del Concejo Municipal Fundacional de
san Felipe, Baja california. El c. concejal presidente declara legalmente instalada la
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tercera sesión extraordinar¡a del Concejo Municipal Fundacional
California. Acto seguido el C. Concejal Presidente solicita al Sec
siguiente punto del orden del dí.a.
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2.- Lectura y aprobación del orden del día. El Secretario Rubén Ruiz Valdez da lectura
al orden del día y lo somete a votación, resultado aprobado por unanimidad de votos de
los Concejales y al Síndico Procurador presentes. El C. Concejal Presidente declara
aprobado por unanimidad de votos el orden del día de la presente sesión. Acto seguido
el C. Concejal Presidente solicita al Secretario de lectura al siguiente punto del orden del
día.

3.- lectura, anál¡s¡s, discusión, modificación y aprobac¡ón de Adenda de Ia
Iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe, Baja California,
para el Ejercic¡o F¡scal 2022. El Secretario Rubén Rulz Valdez da lectura al siguiente
punto del orden día relativo a la lectura, análisis, discusión, modificación y en su caso
aprobación, de adenda de la Iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe,
Baja California, para el Ejercicio Fiscal 2022. Se procede a dar lectura de adenda por
parte del secretario del Concejo Municipal Fundacional de San Felipe.

ADENDA A LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE SAN FELIPE PARA EL EJERCICIO FISCAL DE2022
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FELIPE PARA

ARTICULO 11.- El pago de este impuesto se
realizará anualmente y se enterará ante la
Recaudación de Rentas del Estado o ante las
¡nstituciones autorizadas, previo convenio que se
celebre con el Concejo Municipal Fundac¡onal, a!
momento en que aquellos realicen el trámite de
expedic¡ón o revalidación de la tarjeta de circulac¡ón
relativa, conforme a las siguientes tar¡fas:

UNIDAD DE MEDIDA Y
lcrutuznctóN vIcerut¡

Iav.-...

ARTICULO 11.- El pago de este impuesto se
realizará anualmente y se enterará ante la
Recaudación de Rentas o ante las inst¡tuc¡ones
autorizadas, previo convenio que se celebre con el
Concejo Municipal Fundac¡onal, al momento en que
aquellos realicen el trámite de expedición o
revalidación de la tarjeta de circulac¡ón relat¡va,
conforme a las s¡guientes tarifas:

UNIDAD DE MED]DA Y
ACTUALIZACIÓN VIGENTE

Iav.-,..

ARTICULO 18.- En materia de Derechos por Serv¡c¡o
de Alumbrado Público, se aplicarán las s¡guientes
dispos¡ciones:

I. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio
de alumbrado públ¡co. Se ent¡ende por servicio de
alumbrado públ¡co, el servicio de ¡luminación que las
autoridades mun¡c¡pales otorgan a través de la red de
alumbrado público, en espacios públ¡cos y vialidades
como calles, avenidas, bulevares. cam¡nos vec¡nales,
plazas, parques, jard¡nes y otros lugares de uso
común del Mun¡c¡pio de San Felipe.

II. Son sujetos de este derecho, los benefic¡arios del
servicio de alumbrado públ¡m a que se refiere el
párrafo anterior, prop¡etarios o poseedores de
¡nmuebles en el Munic¡pio de San Fel¡pe.

IV. El derecho por el servicio de alumbrado público
se causará mensualmente conforme a una cuota ftja
de $15.00 pesos 00/100 m.n.

ARTICULO 18.- En materia de Derechos por Serv¡cio
de Alumbrado Público, se aplicarán las s¡guientes
dispos¡c¡ones:

1. Es objeto de este derecho, ¡a prestación del servicio
de alumbrado públ¡co. Se ent¡ende pff servicio de
alumbrado público, el servicio de iluminación que las
autoridades munic¡pales otorgan a través de la red de
alumbrado públ¡co, en espacios públicos y vialidades
como calles, avenidas, bulevares, cam¡nos vecinales,
plazas, parques. jardines y otros lugares de uso
común del Municip¡o de San Felipe,

IL Son sujetos de este derecho, los benef¡ciarios del
serv¡cio de alumbrado públ¡co a que se ref¡ere la
fracc¡ón anter¡or, propietar¡os o poseedores de
¡nmuebles en el Municipio de San Felipe.

III. EI derecho por el servicio de alumbrado público
se causará mensualmente con
de $15.00 pesos 00/100 m.n.

cuota Rjaforme a
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ADENDA A LA IÍ{ICIATIVA DE LEY DE
II{GRESOS DEL MUNICIPIO DE SAf{ FELIPE
PARA EL E]ERCICIO FISCAL DE 2022

D¡CE DEBE DECIR



III. La base de este derecho es el costo anual del

servic¡o de alumbrado públ¡co erogado por el
munic¡pio, actualizado en los términos de la
fra€c¡ón v, de este artículo.
Esta base ¡ncluye el consumo de energía eléctrica de
las redes de alumbrado público del Municipio de San

Fel¡pe, así como la ampl¡ac¡ón, ¡nstalac¡ón,

reparac¡ón, limpieza y mantenimiento del alumbrado
público, la calidad y cantidad de lámparas que

conforman el alumbrado públ¡co en el mun¡cipio, así
como gastos administrativos, sueldos y honorarios
del personal directamente involucrado en la

prestación del servicio.

La cuota fúa mensual se obtuvo como resultado de
dividir el costo anual actualizado del ejercic¡o fiscal
2020, que el Municipio de Mexicali y el Municipio de

Ensenada, por la circunscripc¡ón territorial que ocupa
el Municipio de San Felipe, erogaron en la prestación
de este serv¡cio y div¡d¡do entre el número de suietos
de este derecho, el coc¡ente fue divido entre 12 para
determinar el monto mensual del derecho a pagar,

v. se entiende por costo anual actualizado del
ejercicio f¡scal 2020, la suma que resulte del total de
las erogaciones efectuadas por el Munic¡pio de
Ivlexicali y el Municipio de Ensenada en el ejercicio
fiscal de 2020, por el gasto directamente involucrado
con la prestación de este servicio en la circunscripción
territor¡al que ocupa el municip¡o de san Felipe, Baja
California, traídos a valor presente tras la aplicac¡ón
de un factor de actualización que se obtiene
d¡v¡d¡endo el ind¡ce Nac¡onal de Precios al
consumidor del mes de octubre de 2021 entre el
Índice Nacional de Prec¡os del Consum¡dor
correspondiente al mes de octubre de 2020.

vL El pago del Derecho de Alumbrado Públ¡co deberá
realizarse dentro de los primeros 10 días siguientes al
mes en que se cause, en las oficinas recaudadoras
municipales y demás instancias o establecimientos
autorizados para tal efecto,

El citado plazo y lugar de pago, podrá mod¡f¡carse o
ampliarse en benéficio de los contr¡buyentes, cuando
ex¡stan acuerdos entre el Mun¡cip¡o con otras
¡nstanc¡as públicas o pr¡vadas, que permitan
s¡mpl¡ficar el entero de la contribución. Para tal
efecto, las ¡nstanc¡as competentes del Munic¡p¡o
podrán celebrar convenjos a través de los cuales se
logre lo ind¡cado con anterioridad.

VfI. Los ¡ngresos que se perciban por el derecho
establecido en este artículo, se destinarán
prior¡tar¡amente al pago de conceptos que se
requieran para el deb¡do servicio, operación y
mantenim¡ento del alumbrado público que
proporciona el Municip¡o, incluyendo su ampl¡ación y
renovación, así como sueldos y honorar¡os del
personal d¡rectamente involucrado en la prestación
del servicio.

IV. La base de este derecho es el costo anual

actualizado del servicio de alumbrado pÚblico

erogado por el munic¡pio, el cual incluye el consumo
de energía eléctrica de las redes de alumbrado
público del Mun¡cip¡o de San Felipe, así como la
ampliac¡ón, ¡nstalación, reparac¡ón¡ l¡mp¡eza y

mantenim¡ento del alumbrado público, la calidad y

cantidad de lámparas que conforman el alumbrado
público en el municipio, así como gastos

admin¡strativos, sueldos y honorarios del personal

d¡rectamente ¡nvolucrado en la prestac¡ón del

servicio.

La cuota fija mensual se obtuvo como resultado de
divid¡r el costo anual actualizado del ejercic¡o flscal
2020, que el Municip¡o de Mexicali y el Municipio de

Ensenada, por la circunscripc¡ón terr¡torial que ocupa
el Municipio de San Felipe, erogaron en la prestac¡ón

de este serv¡cio y dividido entre el número de sujetos
de este derecho, el cociente fue d¡vidido entre 12
para determinar el monto mensual del derecho a

pagar.

Se entiende por costo anual actual¡zado del ejercicio
fiscal 2020, la suma que resulte del total de las

erogaciones efectuadas por el Mun¡cipio de Mexicaliy
el ¡4unic¡pio de Ensenada en el ejerc¡cio fiscal de
2020, por el gasto directamente involucrado con la

prestación de este servic¡o en la circunscripción
territorial que ocupa el municipio de San Fel¡pe, Baja

California, tr¿ídos a valor presente tras la aplicación
de un factor de actualización que se obt¡ene
d¡v¡diendo el indice Nacional de Precios al

Consumidor del mes de octubre de 2021 entre el

Índice Nacional de Precios del consumidor
correspondiente al mes de octubre de 2020.

v. EI pago del Derecho por serv¡cio de Alumbrado
Público deberá realizarse dentro de los primeros 10
días siguientes al mes en que se cause/ en las oficinas
recaudadoras municipales y demás instancias o
establecimientos autorizados para tal efecto.

El c¡tado plazo y lugar de pago, podrá mod¡ficarse o
ampliarse en benef¡c¡o de los contr¡buyentes, cuando
existan acuerdos entre el Mun¡c¡p¡o con okas
¡nstanc¡as públicas o privadas, que permitan
simplificar el entero de la contribución. Para tal
efecto, las insLancias competentes del Municip¡o
podrán celebrar conven¡os a través de los cuales se
logre lo ¡ndicado con anterioridad.

VI. Los ingresos que se perclban por el derecho
establec¡do en este artículo, se destinarán
prioritariamente al pago de conceptos que se

requ¡eran para el debido seruicio, operación y
manten¡miento del alumbrado público que
proporciona el Mun¡c¡pio, ¡ncluyendo su ampl¡ac¡ón y
renovación, así como sueldos y honorar¡os del
personal directa
del servic¡o.
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JUSTIFICACIÓN: se rect¡fican ¡as fracciones III Y IV y se adecua el texto de la fracción IV, se realiza
rect¡f¡cación de texto en d¡versas fracciones para quedar como se ind¡ca.

DEBE DECIR:DICE:

III.- PARA CONSTRUCCIóN, RECONSTRUCC]óN,
AMPLIACIóN Y REMODELAC]óN DE MóDULO
AEROGENERADOR DE ENERGÍA EóLICA Y PARQUE

DE ENERGÍA SOLAR

ARTICULO 40.-

Ii].. PARA CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUCCIóN,

AMPT]ACióN Y REMODELAqóN DE MóDULO
AEROGENERADOR DE ENERGÍA EÓLICA Y PARQUE

DE ENERGÍA SOLAR

ARTICULO4O.....

a)alag)a)alag)
Tratándose de obras provenientes de inversiones del

Gobierno Federal o del Estado de Baja California, no

causarán el Derecho estipulado en este apaÉado.

Tratándose de obras proven¡entes de invers¡ones del

Gobierno Federal o del Estado de Baja California, no

causarán el Derecho est¡pulado en este ¡nc¡so,

DEBEDICE

ARTICULO 54.- Los seruic¡os que prestan las

Unidades Deportivas, Parques y Estadios Munic¡pales
por el uso de inmobil¡ario e instalación, se cobrarán
conforme a lo s¡guiente:

18 SERVICIOS QUE PRESTA EL AREA DE DEPORTE

ARTE Y CULTURA

A) UNIDADES DEPORTIVAS, PARQUES Y ESTADIOS

MUNICIPALES

ARTICULO 54.- Los servicios que prestan las

Unidades Deport¡vas, Parques y Estadios Mun¡cipales
por el uso de ¡nmob¡l¡ario e instalac¡ones, se

cobrarán conforme a Io sigu¡ente:

18 SERVIC]OS QUE PRESTA EL AREA DE DEPORTE,

ARTE Y CULTURA

A) UNIDADES DEPORNVAS, PARQUES Y ESTADIOS
MUNICIPALES

I

Se rect¡f¡ca la palabra instalac¡ón por la palabra ¡nstalaciones.
1 -41 1

JUSTI

DEBE DECIR
ARTICULO 54.- Los servic¡os que prestan las
Unidades Depotivas, Parques y Estad¡os Mun¡cipales
por el uso de inmob¡l¡ario e ¡nstalac¡ón, se cobrarán
conforme a lo siguiente:

ARTICULO 54.- Los servicios que prestan las
Unidades Deportivas, Parques y Estad¡os Mun¡cipales
por el uso de ¡nmobiliario e instalac¡ón, se mbrarán
conforme a lo siguiente:

I.- Los ¡ngresos por conceptos son: I.- Los ingresos por conceptos son:
1).- a 2).- 1).- a 2).-
3).- Renta de ¡nstalaciones y otros serv¡cios 3).- Renta de ¡nstalaciones y otros servicios
a).- a i). - a).- a i).-
k).- Por venta para consumo ¡nmediato de beb¡das
alcohólicas en el interior de las instálaciones, se
re¡ntegrará al Patronato por
cada un¡dad vend¡da:

k).- Por venta para consumo inmediato de beb¡das
alcohólicas en el inter¡or de las instalaciones, se
reintegrará al Área de Deporte, Arte y Cultura por
cada unidad vendida:

JUSTIFICACIÓN: Se rectif¡ca la palabra eatronáió pói ta7rea de Depoite, Arte y Cultura

DICE
cuLo 54.- ARTICULO 54.- ,..

I.- Los resos conceptos son:
1).- a 11).-

12).- Cursos de albercas: 12).- Cursos de albercas:

Por los cursos de los incisos 11) y 12) se otorga a
Instituciones y empresas el 50% de descuento por 10
elementos inscritos.

Por los cursos de los ¡ncisos 11) y 12) se otorgará a
inst¡tuciones y empresas el 50o/o de descuento por 10
elementos inscrltos.

N: Se rectifica Ia palabra otorga por la palabra otorgaraJUSNFICACI

A DEPORTE: A DEPORTE:

CONCEJO TUNICIPAI FUNI'ACIONIII,

SAN FBLIPE
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JUSTIFICACIÓN: Se rectif¡ca la palabra inciso por la palabra apartado.

I.-...

DICE

DEBE DECIR

I.- Los inqresos Dor conceDtos son:
1),- a 11). - ...

DICE DEBE DECIR
ARTICULO 55.. ,,. ARTICULO 55.- ..,
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L Arrendamiento de espacios deportivos:I. Arrendamiento de espacios deport¡vos:

a).- a c).- a).- a c).-
d).- Canchas de u6os múlt¡ples (Básquetbol, Vo¡e¡bol
y otros esDac¡os deportivos):

d).- Canchas de usos múltiples Básquetbol, Voleiboly
otros espac¡os deport¡vos) :

17

2.- campo de usos múlt¡ples por part¡do $250.00 M.N.2.- Campo de usos mÚltiples por patido $250.00
tvl- N.

3.- campo de usos múlt¡ples por hora para eventos
no deportivos $250.00 N1.N.

usos múltiples por hora3.- Campo de
$250.00 M.N.

4.-4.-
:uSnnCnCiÓÑ: Se rectif¡ca el texto del numeral 3 para quedar como se ¡ndica.

DEBE DECIR
ARTICULO 55.-ARTICULO 55.-
A) DEPORTEA) DEPORTE
I. a IL ...

III. Programas y CursosIII. Programas y Cursos

1.- a 3.- ,..

Podrán otorgarse descuentos para personas
d¡scapac¡tadas, de la terera edad, apoyo
institucional, programas de tipo ¡nstituc¡onal, por
¡ntercambio de serv¡cios, según lo establezca el
Reqlamento aDlicable a la materia.

Podrán otorgarse descuentos para personas con
discapacidad. personas adultas mayores, apoyo
instituc¡onal, programas de tipo inst¡tuc¡onal, por
intercamb¡o de servicios, según lo establezca el
reqlamento aplicable a la materia.

JUSTIFICACIÓN: Se rect¡fica el texto para quedar como se ind¡ca

DICE DEBE DECIR
ARÍCULO ss.- ARTICULO 55..
A) A)
B) ARTE Y CULTURA: B) ARTE Y CULTURA:
1. Servicios I. Servicios:
a).- a q).- a).- a q).-
Podrán otorgarse descuentos para personas
discapacitadas, de la tercera edad, apoyo
¡nst¡tuc¡onal, programas de tipo inst¡tuciona¡, por
intercambio de servicios, según lo establezca el
Reglamento aplicable a la mater¡a.

Podrán otorgarse descuentos para personas con
discapacidad, personas adultas mayores/ apoyo
instituc¡onal, programas de tipo lnst¡tucional, por
intercambio de servicios, según lo edablezca el
reqlamento aDlicable a la materia.

tL- I1

a).- a b).- a).- a b).-...

Podrán otorgarse descuentos para personas Podrán otorgarse descuentos para personas con
discapacitadas. de la tercerá edad, apoyo discapacidad, personas adultas mayores, apoyo
¡nstitucional, programas de tipo inst¡tucional, por instituc¡onal, programas de tipo instituc¡onal. por
intercambio de servic¡os, según lo establezca el intercambio de serv¡cios, según lo establezca el

lamento a licable a la materia. lamento a licable a la materia.
]USTIFICACI Se rectif¡ca el texto para quedar como se ¡ndica

JUVENTUD Y LA MUJER

19 DE BIENESTAR SOCIAL [4UNICIPAL, DE LA DE
BiENESTAR SOCIAL MUNICIPAL, DE LA JUVENTUD Y
LA MUJER

19 SERVICIOS QUE PRESTA EL

CENTRO DE DESARROLLO HUIV]ANO INTEGRAL SE ELIMINA
CULO 56.- Los servicios que presta el Centro de CULO 56.- Los servicios que presta el Centro deARTI

I

l.- a II.-
ARTÍCULO 58.- Los servicios que presta el Área de la
Mujer, sg pagarán conforme a lo siguiente:

LO 58.- Los servicios que presta el
Jvlujer, se pagarán conforme a lo s¡gu

elaARTÍCU
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DICE

I. a IL ...:

DICE DEBE DECIR

A)

Desarro¡lo Humano Integral, se cobmrán conforme a
lo sigu¡ente:

Desarrollo Humano Integral, se cobrarán conforme a
lo siguiente:

I.-.,.
ARTICULO 57.- Los servicios que presta el Área de la
Juventud de San Fe¡¡per se cobrarán conforme a lo
siguiente:

ARTICULO 57.- Los servic¡os que presta al Área de la
Juventud de San Fel¡pe, se cobrarán conforme a lo
siguientel
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a). - a ).-

DICE DEBE DECIR
20 ÁREA DE TURISMO Y CONVENCIONES DE

SAN FELIPE

20 SERWCIOS QUE PRESTA EL AREA DE

TURISMO Y CONVENCIONES DE SAN FELIPE

DICE DEBE DECIR
21 ÁREA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA

FAMILIA
21 SERVICIOS QUE PRESTA EL AREA PARA EL

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

JUSTÍ FICACION: Se realiza Rectificación de texto en los numerales 20 y 21 para quedar como se ind¡ca.

Ahora bien, por lo que hace a la Tabla de Valores Catastrales Unitarios, Base del Impuesto
Predial para el Municipio de San Felipe, Baja California, paia el Ejercicio Fiscal 2022, se
establece lo siguiente:

En cuanto a las observaciones hechas a la Tabla de Valores Catastrales Unitar¡os, Base del
Impuesto Predial para el Municipio de San Félipe/ Baja California, para el Ejercicio Fiscal
2022, por parte de la Auditoría Superior del Estado de Baja California, que no constituyen
adenda, pero se hacen las precisiones pertinentes:
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TABLA DE VALORES CATASTRALES UNITARIOS, BASE

DEL IMPUESTO PREDIAL PARA EL MUNICIPIO DE SAN

FELIPE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2022

ADENDA TABLA DE VALORES CATASTRALES
UNITARIOS, BASE DEL IMPUESTO PREDIAL
PARA EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE, BAJA
CALIFORNIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022

DICE DEBE DECIR
TABLA DE VALORES CATASTRALES UNITARIOS, BASE

DEL IMPUESTO PREDIAL PARA EL MUNICIPIO DESAN
FELIPE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL ÜERCICIO
FISCAL 2022

TABLA DE VALORES CATASTRALES UNITARIOS, BASE

DEL ]IVIPUESTO PRED]AL PARA EL MUNICiPIO DE
SAN FEUPE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL E'ERCIC]O
FISCAL 2022

:ust¡Icncró¡r:
Se hace la separación de la palabra a efecto de rectiflcar el nombre del Munic¡pio.

PREGUNTA:
Existe d¡ferencia relativa a Playas de san Fel¡pe Ll3¡ 213 y 313, en actas catastro-coMuCl y Tabla san Fel¡pe,
cual es la correcta.
RESPUESTA:

de San Felipe se estableció en acta de fecha de 7 de septiembre de 2021, que su ¡dentificación
en v¡rtud de que se analizó que la clave de playas de San Fel¡pe 3/3, petenece a Ia zona de

pred¡os que no col¡ndan con la playa y la cual se ¡ncorporó a la clave MC, por ende, no se encuentra establecida
Catastrales para San Fel¡pe, sin embargo, si se coris¡dera Ia refer¡da clave catastral para
o

La clave Playas
setía r/2 y 2/2,

en la Tabla de Va
identif¡cac¡ón del

lores

PREGUNTA:
Calle Puedo de San Feli De la Calle Pla a Blanca a la lvlar de Cantos Norte, es la m¡sma.
RESPLJESTA:

a l4inuta de fecha 07 de septiembre, no se encuentra en laLa clave o zona MC011003 que se establece en I

In¡ciat¡va de la Tabla de San Feli cual es la razón"

no sufrió camb¡o.Esta calle es la m¡sma, por lo
PREGUNTA:

RESPUESTA:

Ta

La c ave nosUE e ecocu a a ZOa an edq perten ed oI des resep rva rbu naa opr rese a territor¡a enr ed nopo
se esta ecbl aid Ia bl dea Va lo Catastrares e5 sra na Fe nsl me ba opa sesi nstco edpe, sra Urg

catac ave stra I raa dentifica nc¡o ed I redp op

PREGUNTA:

n vacLas aves zon0 as seUE sfae ecebI en n Ma n deuta afech 1q e brem se encu ntre na ept
de Ta aabl Sde Fean acu es rla zoa n

6

JUSIFICACIÓN: Se agrega el texto SERVICIOS QUE PRESTA, y se elimina el texto CENTRO DE DESARROLLO
HUMANO INTEGRAL A)

JUSTIF]CACION:

:s

encuentra en

4 de no



RESPUESTA:

Las claves que nos ocupan, pertenece a la zona de predios de Teserva urbana o reserva

no se encuentra establecida en la Tabla de Valores Catastrales para San Fel¡pe, sin embargo, si se considera
terr¡torial, por ende,

su clave catastral Para identificac¡ón del io

CONCEJO TUNICIPAL FUNDACIONIII
SAN FELIPE

S
.)St

r$!. lt-
Ahora bien, en cuanto a las s¡guientes observaciones:

1. Claves que SI se eliminan en la iniciativa de Tabla de Valores del Municipio de Mexicali y

NO se contemplan en la Iniciativa del concejo Municipal Fundacional de san Felipe,
1

=\
\C\,

\{

§

§
\§\_')

IIg
l¿

\
\-

1^\\r

VAI.OR M,REFERENCIA* CI.AVE

600.00

CON CA],Z. C]IETUMAL.

CON CALT,E MANZAN]I],O.

CON MZA 4 DEI- PUERTO DE SAN EELIPE

sEcCIóN PRIMERA Y AV, MAR BÁLTICO SUR

CON AV. I{AR DE ],AS ET,ORES SUR'AL OESTE:

AL NORTE i

AL SUR:

AI ESTE:SEHO O 11

600 .00

coN Av. MAR DE ttuDSoN Y Av. MAR DEL RocÍo,

CAILE srA. RosA!ÍA, cALl,E PAIERMo Y AV. MAR

DE NORUEGA Y CA],I,E STA. ROSAT,fA Y CAT,LE LA PAZ

CON CA1Z. CIIETUMAL.

CON AV. ¡,IAR DE CORTES NORTE Y AV. MAR DE

TASMANIA NORTE.

CON AV. MAR DE MTNDANAO NORTE Y AV. MAR DE

NoRUEGA Y IÍMITE DE ARROYO STA. CATARINA.

AL NORTE:

EI OESTE:

AI, SUR:

AL ESTE:2

600. 00SFHOO 3

600.00

AL NORTE: CON ],fMITE DEL TRACC. ],OS ARCOS Y CERRO.

AI SURI CON CAIJZ. CHETUMAf-

AL ESTE: CON AV. MAR DE MINDANAO Y ARROYO STA. CATARINA

AT OESTE: CON ],fMITE DE IJA MANZANA 7OO, ZONA CERRIL.

¡{AR JóNrco suR

4

SFHOO 5

AL NORTE:CON LÍMITE DE PUERTO DE SAN FE¡IPE

sECcfóN TERCERA.

AL SUR: CON LÍMITE DEL ARROYO STA. CATARINA Y

AV, MAR DE HUDSON.

AL ,SIE: CON CALLE STA. BOSALiA

AL OESTE: CON ],fM]TE DE LA MZA. 148 DE SECCIóN TERCEBA

DEf, PÜERTO DE SAN FELIPE.

600.00

6 SEHOO6

AL NORESTEi CON LIMITE DE FRACC. PORTOBELLO

Y ZONA CERRI',.
A! SUR¡ CON CAILE PALERMO

Al, ESTE: CON LfM]TE DE POLÍGONO DEL FRACC. PORTOBELLO

Y ZONA EEDERAI (CERRO)

AL O!,STE: CO\ CALLE STA. ROSALiA.

't srH007

AL NORTE:

AL SUR:

AL ESTEi

AT, OESTE:

CON AV. MAR DE NORUEGA.

CON ZONA EEDERA], (CERRO)

CON AV. MAR DE NORUEGA

CON ZONA CERRIL.

800.00

8 SEHO O8

A1 NORTE:

AI, SUR:

AL OESTE:

CON CALIE A]-GODONES .

CON CAL¡E PUERTO CD. MADERO

CON AV, MAR DE LAS FIORES SUR,

COI. FRANCISCO VTLIA.

9 SEHO O9 AL NORTE. CON CALLE MANZANILLO -\ooo. oo

7

&-4
.')

--"/;--'..'

S EHO O2

AL NoRTE: CON CALZ. CHETUMAL.

AL SUR: CON CAI,],E MANZAN]LIO Y CALIE ALGODONES.

AI, ESTEi CON AV. MAR DE I,AS E],ORES SUR.

AL OESTE: CON AV. GUAMÚCHI],

SFHOO 4

700.00

800.00



CONCBJO f,UNICIPA} FUNIIAC I ONITT

SAN FELIPE
A], SUR: COII EL ],iMfTE DE POTÍGONO DEL ERACC. LAS HADAS.

AL ESTEi CON CALLE MAR DE CARIBE SUR Y AV. I,ÍAR BER}IIEJO SUR

AL OESTE: CON AV. MAR DE LAS ELORES.

10 s Ei]010

Al NORTL: -OA .AL. rIAI/¡Nl r,-O.

AL SUR: COIí CAI,LE IS].A DE CEDROS.

AL ESTE: CON AV. MAR DE CORTES SUR.

AL oESTE: CON CALI,E MAR DE CARIBE SUR Y AV, ltrAR BERMEJO SUR

600.00

11 GO LAS ¡,fAGDALE]iAS 2SA .04
72 sET0 02 B-ANCHO EL DORADO 21 480.00
13 SETO O 2 ts B-ANCHO EL DORADO 22

SETOO2 C RANCIIO EL DOB,ADO 23 300.00
l5 SFTOO2 - D RANCHO EL DOB,ADO 24 240.00

SETOO2 E B-ANCI]O EL DOFADO 25 200.00
17 sET00 2 E RANCHO E! DORADO Z6 110.00

§

ñ
§

\

L4

Respuesta: Las claves a que se refieren en el presente punto, las mismas no aparecen
textualmente en la tabla, pero se contemplan en diferentes zonas establecidas por las
autoridades catastrales y su respectivo Consejo, las cuales derivan de los trabajos realizados
en las minutas de fechas 27 de julia, 10 de agosto, 21 de agosto, 24 de agosto, 31 de
agosto y 7 de septiembre, todas del año 2021.

VAI,OR M?

QI¡] PORTOBELLO RESIDENC]AL 2/2 1,100.00
2 Bri BAJA I.IARIINA 1,100.00
3 I.1C CI,UB DE PESCA 1,100.00
4 ST r. SEccIÓN

SE 2. SECCIÓN oRIENTE 1/2
6 2' sECróN suR 800.00
1 SE 2" sECCróN oRIENTE 2/2 700.00
I 0l!- PORTOBELLO RES]DENCTAL 1/2
9 NE NUEVO SAN 

'ELI?E
700.00

10 ST 2' sECCróN PoNTENTE 600.00
L1 3. sECClÓN Los GAV]LANES NORTE 600.00
t2 Ai4Pr,rAcróN 1" sEccróN NORTE 600. 00
13 SE AMPITACTóN 1' SECCTóN suR 600. 00
14 AMP¡rAcróN 2 " sECcroN
15 SE ARROYO SA]i]TA C¿T¡RINA *++

i6 LOS ARCOS Si]R 600.00
1-1 600. 00
18 EV

19 Bl04 MoNTAÑA Y UAR

20 tsRS REAL DE SAN FELAPE 2/2 300.00
27 I,]IT LAS urNrrAS 2 /2 u0.ll0
22 CENTRO CIV]CO 40.00
23 I,IC I,IAR DE CCRTES ORIENTE 2,700.00
2A CAMPO E]- PABAISO 600.00

i5
G
[)
E
(
cl¿

\
.\
r\
\§t)

Respuesta: Las claves a que se refieren en el presente punto, derivan de los trabajos
realizados en las minutas de fechas 27 de julio, 10 de agosto, 21 de agosto, 24 de agoito,
31 de agosto y 7 de septiembre, todas del año 2021, emitidas por las autoridades catasirales
y sus consejos técnicos, para la zonificación del recién creado Municipio de san Felipe.

3' zonas que se ADICIONAN en la Iniciativa del concejo Municipal Fundacional de san
Felipe.

8

1. SFTSO1 - B MCO 010 07, MC001008, MC001912, MCo01913 60.00

360.00
74

16

s

§

tr
\

§\

,_-a<

\

2, Claves que se ADICIONAN en la Iniciativa del Concejo Municipal Fundacional de San
Felipe.

* C],AVE REEERENCIA
I

800,00
800.00

SF

700.00

SE

SE

SE 600.00
600.00

SF

AK LOS ARCOS I,IORTE

VEROUGO 400.00
400.00

2T034

* ZONA MAR
DE CORTES RE FE RE NC IA VA],OR M'



CONCDJO XUNICIPAL FUNI'AC I ONIII,

Respuesta: Las claves a que se refieren en el presente punto, derivan de los trabajos
realizados en Ia minuta de fechas 21 de septiembre de 2027, em¡tidas por las autoridades
catastrales y sus consejos técnicos, para la zonificación del recién creado Munic¡pio de San
Felipe.

En relación con la clave PU - Puertecitos (Poblado), la misma se ubica en la zona del Ejido
Matomi (clave TI), el cual se contemplaba para el pago del predial en la Ley de Ingresos del
Municipio de Ensenada, Baja California, del cual, para el ejercicio fiscal2022 se eliminó y se
adicionó a Ia Inic¡at¡va de Ley de Ingresos del Mun¡cip¡o de San Felipe, Baja California para
el ejercício fiscal 2022.

Una vez leída, analizada y discutida por los Concejales y al Síndico procurador presentes, se
les pregunta si existen observaclones al respecto, respondiendo q existen. Acto

.\\'-- 
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sER000 - A

MC001005,
MCO 01215,
MCAA271A,
MCO110 3 0,
MC014000¡

MCo 010 0 6,
MCAO7230,
I'|COA412A,
MC01104 0,
MCo15 0 0 0,

MC 0 01011 ,
MC 0 01310,
MCO 0 510 0,
MC 01110 0,
MC016000/

MCo0112 5, MCo 01155, MC001185,
MCO02020, MC002 05 0, MCo02080,
MC010000, Mco11000, McO11010,
MC011130, MCo12 000 / MCo13000,
MC50',l005

2

120. 00SEURO1 - A
MC001090, MCO01120, MC001150, MCO01210, MCO01902,
MC001905, MCO 01908, MC001909, MCO04002

MCC01904,
3

500.00

MC001020,
MC0010 45,
MCo 0107 8,
MCO 0113 8 .
MCo 0119 0 /

r4c001280,
MCo01520 /

MC002061

MCo 01021,
MC001046,
MC 0 0110 6,
MC 0 0113 9,
MCO 0:t 19I ,

MC00128 8,
MCo 015 5 0,

14C001023,
14c00104r,
MC00110 8,
MCo 0116 rt.
MC001220,
MC 0 01318 ,

MC001580,

MCO01040,
MCo01049,
MCo01113,
MC001173,
MC001250,
MC00137 0,
MCO 018 01,

MC0010 4 4,
MC0010 61,
MCO 01130,
MCo 0118 4 .
MC001258,
MC001430,
MC002003,

MCo 0102 4 ,
r,Ic001048,
MC 0 0110 9,
MC001168,
MCAO122A,
MC00134 0,
MCo01640,

SFÜRO1 - C

MC000001
MC0002l1,
MCO 01101,
MC001143,
MC 0 01162 ,
MCAAA2|6,
MCo014 60,
MCo 015 51,
MCo 018 6 8,
MCo 01917 ,
MCo02100,
MC006092,
MCo07 001,
MCO09060,
MC601008,
MC 6 01014,
MC601020,
MC601034,
MC601052

,MCo00061,
MC001002,
MCOALlA2,
MCO 0114 5,
MCO 0116 3,
MCO 012 4 6,
MC001461,
MC001582,
MC0018 98,
MCO 019 2 0,
MCO 02183,
\'\c006122,
MCo08000 /
MC601001.
MC601009,
MC 601015 ,

MC601021,
MC601038,

MC00 00 91,
MC001003,
MCO 0110 3,
MC 0 0114 6,
MCo 0117 0 ,
MC00127 6,
r4c001490,
MCO 016 41,
MCO 01910 /
MCo 0192I ,
MC006002,
MC006152,
MCo08 001,
MC601002,
MC601010,
lrc 6 01016,
MC6A1A22,
MC601039/

MC000121,
MC 0 010 41,
MC]01126,
MCo 0114f,
MCo 01 18 2 ,
MCo 013 0 6,
MC 0 014 91,
MC 0 017 81,
MCO 01911,
MCO020307
MCo 0 6010 ,
MC006182,
MC008004,
MC 6010 0 3,
MC 601011,
MC601017,
MC601023,
MC60104 0 |

MCo 0 0151 ,
MCo 010 6 6,
MC001140,
MC 0 0115 6,
MCo 0118 6,
MCO 013 71,
MCo01500,
MC001802,
MC 0 01915 ,
MCO02033,
MCo06032,
MCo06272,
MCO09000,
MC601004,
MC 6 01012 ,
MC 6 01018 ,

MC601032,
t4c6a|aa2,

1.1c000211,
MCo 010 9 6,
MCo 0114 2 ,
MC 0 01160 ,
MC001193,
MC001431,
MC001521,
MCO 018 3 8,
MCO 01916,
MCo02063,
MC006062,
MC001000,
MCo0 90 30,
MC601005,
MC 6 01013,
MC 6 01019,
MC601033,
MC601051,

600. 00

6 SEURO1 _ D MCO01062, MC001071, MCo01914 700.00
1 SEURO1 . E MC001901, MCo01907 800.00
8 SEÜROl _ E MCo010 91, MC00 L2 00 900 .00
9 SFURO1 . G r.1c0 015 91 1,440.00

10 SEÜRO1 ii
MCO00002/ MC000003, MCO01010, MC001311, MC001341, MCO01410,
MCo01581, I.rc001611, MCO01918, MC002004, MC002009, MCo02034,
MCo 0 610 0

1,800.00

11 SEURO l 1

MC001070,
MC081001,
MC081007¡
l4c 0 81013 ,
MC 0 81019,

MCo 0108 0,
MCO 810 02,
MCo 810 0 8,
MCo 81014 ,
MCO 810 2 0,

MC 0 01111 ,
MC081003,
MC081009,
r{c 0 81015 ,
MC 0 81021,

!]C0C11¡1,
I.ICN8IOC4,
l.{crl81010 ,
MCrIB r016.
llc 0 810:9 /

MCo 0118 0,
MCO810 05,
MCo81011,
MCo81017,
MCO 810 4 9

MCo 01181 /
MC081006,
MC 0 81012 /
MC 0 81018 ,

2,254.04

l2 SFUROL J MC001183,MCO01165, MCo01161 3, 600. 00
ZONA

ENSENADA
ilr

iir

PU PUERTEClTOS (POBLADO) 800.00

seguido se somete a aprobación de los concejales, siendo el s¡gu¡e

tñ tr']i:|. I 2

90.00

4 SEURO1 B

* REFERENCIA VA¡OR M'
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CONCEJO TUNICIPIII FUNDACIONITf,

SAN FELIPE
NOMBRE CARGO SENTIDO DEL VOTO

José Luis Daqnino López Concejal Pres¡dente A favor
Esperanza Valverde Zamorano Síndico Procurador A favor
Ana Karime Dávila García Concejal Reqidora A favor
Francisco Carrasco Hernández Concejal Reqidor

Concejal Regidora A favor
Azalhia Ivette Vargas Ramírez Conceial Regidora A favor

El C. Concejal Presidente declara aprobado por unanimidad de votos la adenda a la In¡ciativa
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe, Baja California, para el Ejercicio Fiscal

2022. Acto seguido el C. Concejal Presidente solicita al Secretario de lectura al siguiente
punto del orden del día.

4.- Asuntos Generales. El Secretario pregunta a los Concejales y al Síndico Procurador si

tienen algún punto que tratar en asuntos generales, para conceder el uso de la voz; no
habiendo sol¡citud para el uso de la voz, el Secretario Rubén Ruiz Valdez informa al
Concejal Presidente, qu¡en da por concluido el punto del orden del día de Asuntos
General. Acto seguido el C. Concejal Presidente solicita al Secretario de lectura al
siguiente punto del orden del día,

5.- Clausura de la sesión. EI Secretario informa al Concejal Presidente que el s¡gu¡ente
punto del orden del día es el relativo a la clausura de la presente sesión. El C. Concejal
Presidente declara que habiendo agotado en su total¡dad cada uno de los puntos del
Orden del Día, se da por concluida la presente Sesión Extraordinaria del Consejo
Municipal Fundacional de San Felipe, Baja cal¡fornla, siendo las dieciséis horas con treinta
minutos del día veintitrés de noviembre del año dos mil veintiuno; firmando alcance para
su validación y trámite correspondiente cada uno de los partic¡pantes en la presente
sesión.

CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAT DE SAN FE A CALIFORNIA

NOMBRE ( ¡ ¡salae
JOSE IUIS DAGNINO TOPEZ
CONCEJAL PRESIDENTE
ESPERANZA VALVERDE ZAMORANO
SÍNDICo PRocURADoR )§)-h'
ANA KARIME DAVILA GARCIA
CONCEJAL REGIDORA FMtrn»'a
FRANCISCO CARRASCO HERNANDEZ
CONCEJAL REGIDOR

t,

RUBEN RUIZ VALDEZ
SECRETARIO DEL CONCEJO Z rb"^ P-s Ul

10

A favor
Josefina Cárdenas Villa

JOSEFINA CÁRDENAS VITLA
CONCEJAL REGIDORA ( /rt"(;'-,*Ú,,r{n^o
AZALHIA IVETTE VARGAS RAMÍREZ
CONCEJAL REGIDORA fr'//t {.



COTCEJO IUNICIPIiI, FI'IIDACIONIiI.
SAN FELIPE

El C. lNG. RUBÉN RUlz VALDEZ, Secretario del Concejo Municipal Fundacional de San

Felipe, Baja California, hace constar y

CERTIFICA:

Con fundamento en los artículos transitorio séptimo y vigésimo qu¡nto del Decreto No. 246

de la XXlll Legislatura Constitucional del Estado de Baja California, mediante el cual se

aprueba la creación del Municipio de San Felipe, Baja California, publicado en el Per¡ódico

Oficial del Estado de Baja California del día 1 de julio de 2O2L, en el Acuerdo de la XXIV

Legislatura Constitucional del Estado de Baja Californ¡a, mediante el cual se nombra a los

¡ntegrantes del Concejo Municipal Fundacional del Municipio de San Felipe, Baja California,
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja California del 20 de agosto de 2O2t, así

como en el Decreto No. 20 mediante el cual se aprueba la reforma a los artículos Séptimo y

Vigésimo Quinto transitorio del Decreto 246 publicado en el Periódico Oficial del Estado el

01 julio de 2021, relativo a la creación del Municipio de San Felipe;

Que en el acta levantada con motivo de la Tercer Sesión Extraordinaria del Concejo

Municipal Fundacional de San Felipe, Baja California, celebrada el día 23 de noviembre del
año dos milveintiuno, se aprobaron por unanimidad de votos los s¡gu¡entes documentos:

ADENDA PARA tA INICIATIVA DE LEY DE INGRESO DEL MUNICIPIO DE SAN FELIPE, BAJA

cALtFORNtA, PARA EL EJERCtCtO FTSCAL 2022.

NOMBRE CARGO SENTIDO DET VOTO

José Luis Dagnino López Concejal Presidente A favor
Esperanza Valverde Zamora no A favor

Concejal Regidora

Concejal Regidor

Concejal Regidora A favor
Azalh¡a lvette Vargas Ramírez Concejal Reg¡dora A favor

Para todos los efectos a que haya lugar, se extiende la presente certificación, en la ciudad
de Mexicali, Baja California, el d§gintitrés de nol$mbre glel año dos mil veint¡uno.

/(¿. Ls<" trt /é.1. z- l/ ,

C.,ING. RUBÉN RUIZ VALDEZ
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL

DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA

C.c.p. Aud¡toría Superior del Estado de Baja Californ¡a

5índico Procurador
Ana Karime Dávila García A favor
Francisco Carrasco Hernández A favor
iosef¡na Cárdenas Villa


